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M O D E L O  

D E

U T I L I D A D

por "MANTEL INDIVIDUAL PERFECCIONADO", a favor de DOÑA 

MONTSERRAT GUILLO AUDOUARD y DON MANUEL SANCHEZ DE OCARA 

JIMENEZ-ARANDA, ambos de nacionalidad española, domicilia­

dos en BARCELONA, Vía Layetana, nB 153, 232S.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un 

mantel individual perfeccionado.

Son conocidos los manteles individuales para el 

servicio de mesa, sin embargo, estos por su pequeño tamaño, 

tiene el inconveniente de no tener un lugar preciso para 

la  colocación de la ,se rv ille ta .

El objeto de la  invención es un muevo mantel de 

tipo individual, el< cual se ha previsto con un bo ls illo  en 

una esquina del mismo, la  cual tiene como misión ubicar la  

servilleta  doblada, mejorando la  presentación del conjunto,10
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cuando se diapone sobre el mantel el correspondiente ser­

vicio de mesa.

Con el fin  de fa c ilita r  la  explicación, se acompaña 

a l a  presente memoria una lámina de dibujos en la  que se ha 

5. representado un caso de realización que se cita a títu lo de

ejemplo.

En el dibujo:

La figura dnica, muestra en perspectiva un mantel 

de tipo individual 1, que presenta en una de sus esquinas, 

10. preferentemente in ferior, un bo ls illo  2, apto para ubicar

la  serv ille ta  3 para el usuario del mantel, en forma debi­

damente doblada.

Dicha forma de realización permite la  constitución 

ornamental de manteles y servilletas de igual o distinta  

15. calidad, asíacornó color, y asimismo la  constitución en los

mismos de estampados, bordados o similares.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 

llevado a la  práctica en otras formas que difieran en de­

ta lle  de la  indicada a títu lo de ejemplo en la  descripción, 

20. a la s  cuales alcanzará igualmente la  protección que se

recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y ta­

maño, con los materiales más adecuados, por que dar todo 

ello  comprendido en el espíritu de las reivindicaciones.
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N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo

5.

10.

que se declaran como no divulgadas ni practicadas en España, 

comprende las siguientes reivindicaciones:

servicio de mesa, caracterizado esencialmente por el hecho 

de presentar en una de sus esquinas un b o ls illo  operativa­

mente dispuesto para contener en forma plegada una se rv ille ­

ta, en posición ligeramente sobresaliente, y dispuesta para 

su utilización por el usuario del mantel.

r ia  que coásta de tres hojas, foliadas y escritas a máquina 

por una sola cara, acompañada de una lámina de dibujos.

1. Mantel individual perfeccionado, aplicable al

2. Mantel individual perfeccionado.

Segdn se describe y reivindica en la  pena sente memo

Madrid, a 7 de noviembre de 1962

JAME. iSEKH MÍRALLE3 
P.P

JG/.mp.
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